
MUNiC]PALIDAD DISf RITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCTÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 482-2O21.GM.MDCC

Cerro Colorado. 20 de seDli€mbre de 2021

vtsTos:

El lnfonñe No 1772-2021-MDCCISGLAi Decrelo de Alcaldla N' 001-201g-MDCCi

CONSIDERANOOI

Que, de coniomidad con €l Art. 194'de la Constitución Polítjcá del Estrdo, modificado por el artfculo único de la Ley N'28607, en
c¡ncordancia con el Ad. ll del Tftulo Prelimiñar de la Nueva Ley Orgánicá d€ Municipal¡dades - Ley N0 27972 estable que'Las l\ruñicipalidades
Prcv¡nc¡ales y oistrilales son 1o3 órgano6 de Gobiorno Loc€l qu€ €manan d€ la voluntad popular y disfrutan de autonomfa politica, €conómic€ y
adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia';

que, el artículo 44' del Oecreto S upremo N.344-2018-EF qu€ aprueba elReglameñto de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones delEstado,
el numeral 44.1 establace'El comitó de seiección eslá integrado por tres (3) miembros, ds los cuales uno (1) pertenece al órgano enca€ado de las
contratacioñes de la enlidad y por lo meno3 (1) tiene conocimiento técnico en el objelo de la contratación", asimismo, coolorme a lo esiablocido en el

numeral 44.5 del mismo cuerpo nomativo 'El f¡tular de la Entidad o el funcionano a quien 5e hubiera d€legado esta atñbución, des¡gna por escito a

los integrantes Tilulares y sus rcspectivos suplentes, indicando los nombres y apel¡idos cornpletos, la designac¡ón del presidente y su suplentei
atendiendo a las reglas deconfomación señaladagan los numerales pre@dentes para c€da miembro fitular y su suplente. La d€signáoión es notil¡cada
por la Ent¡dad a cada uno de los miembrcs';

Que, a tÉvés del InfoÍne No 1772-2021-MOCCISGLA, de lecha 15 ds septieñbrc de 2021, la Sub Gereñcia de L€lstic¿ y Abastecimientos,
solicita dogignar alComité de S6l€cción encargado d6conalucir elproc€dim¡cnto de s€lecc¡ón para la conlrataoón d€lroftlclo do conrulto.l¡ P.ra la

luDervlllón d6 la obú denomln.da 'lilEJORAfillEl{TO OE LA INFRAESIRUCTURA VIAL Y SlSfEllA OE DRENAJE PLUVIAL EN LA
URBANIzAcIÓN LA LIBERIAD, DISÍRIfO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREOUIP¡I, COI,PONEI{fE OE INFRAESTRUCÍURA - VIAL
PEATONAL; cuyo expediente téc¡ico fuo aprobado medienta le Resoluc¡ón de Gerencia Munic¡pal No 284-2021-GM-MDCC emitido el 17 de máyo de

2021 por esle despachoi

O uo, en ol n um6Él 21 del artlcllo p mgro del D6cr6to de Alcald fa No 001 -201 g-MDCC, do fecha 2 de enero de 201 9, el Titular del pliego

delega en el Gerente Municipal b ¡t ibución de'Oasign¿r comité8 de s€lecc¡ón para prccedim¡enlos de selección; asf mismo la reñocrón y

mod¡lfcaciones de sus integEntes pEvislos en la Ley 30225 su r€glárnento y mod¡Ícaloria3'; por lo tanlo, este despacho se encuentra facultado pa€
er¡itjr pronunc¡amiento r€specto a lo gol¡citado porla Sub Gerenc¡r do Logístic€ y Abastecimientot y, an uso de las facuttades conferidas,

SE RESUELVE:

aRTfCULO PRIMERO.- DESIO|.¿A& elComité de Selecrlón encárlrdo de conducir elprocedlmienb d€ selecc¡ón paÉ la c¡nfatación dellervlc¡o d0
consuttorf¡ pañ 1..l¡pervl.lón d.lt obr. deno¡irlr.d. "irEJORAirlEl¡fO OE LA INFRAESÍRUCTURA VIAL Y SISÍEMA DE DRENAJE PLUVIAL
EN LA URBÁNIzAcIÓN LA LIBERfAD, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA-AREOUIPA" COMPONENTE OE INFRAESTRUCTURA

- VIAL PEATONAL, el que estará @nformado por los sigulenles:

ARTÍCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, qu€ todas aqu€llas pen¡onaE que inleNengan 6n los procosos de contratación por o a nombre de la Enl¡dad,

con independeñc¡a del régimen iurÍdico que los vincule con €sta, 9on Ésponsables, en el ámbito de las actuaciones que roalicen, de efectuar

contrataclones de manera éficienté, ñaximi¿ando los rsc,ursos públ¡cos invertidG y bajo el onfoque de g€stión de resultados, a través delcumpliñieñto
de tas disposicionesde ta Ley de Confataciones con elEstado, Ley N.30225, su Reglam€ntoy los pdncip¡os que los ñgen, s¡n p€iuicjo delos márgenes

de discrecional¡dad que se oloruañ.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, al P66oñat Administrativo de Gerencia Municipal curñpla con notifcar y archivar la prcsente resoluc¡Óñ ad)rde

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a ta Ofc¡na de Tecnologfas de la Información la publicación de la presenl€ Rosolución en el Portal Inslitucional

de ta Página Web de la Municipalidad Distrital de cero colorado.

ARTÍCULO OU|NTO.- DEJAR Slt{ EFECTO. cuatqu¡€r acto administrativo municapal que conÍavenga la presenle decisiÓn.

REGIS¡RESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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